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La Molina, 03 de mayo de 2021
TR. N° 0132-2021-R-UNALM

Sefior:
Presente.-

Con fecha 03 de mayo de 2021, se ha expedido la siguiente resolucién:

"RESOLUCION N° 0132-2021-R-UNALM.- La Molina, 03 de mayo de 2021.
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolucion N° 0109-2021-R-UNALM se conformé una
Comisiéon Multidisciplinaria que debera supervisar la ejecucién del proyecto de inversidon
“Creacion del Parque de Tecnologia e Innovacion para el Agro de la UNALM”; Que, mediante
Resolucion N° 0131-2021/CF-FEP, de fecha 30 de abril de 2021, se aprob6 nombrar como
Representante de la Facultad de Economia y Planificacién ante el Proyecto del Parque Cientifico
Tecnolégico en el Campus II UNALM, al Mg. Felipe De Mendiburu Delgado, profesor principal
adscrito al Departamento Académico de Estadistica e Informatica; Que, el proyecto requiere de la
evaluacién del expediente técnico, a fin de asegurar la mejora y fortalecimiento de la presente
etapa y asi como de préximas acciones a realizar en el marco del proyecto en mencién; Que, es
preciso conformar una Comisién Interdisciplinaria, a fin de velar que el proyecto de inversion
atienda las necesidades de todos los programas académicos de la UNALM debiendo contar con un
representante de cada facultad; Que, de conformidad con lo establecido en el articulo 314°, literal
b) del Reglamento General de la UNALM vy, estando a las atribuciones conferidas al sefior rector,
como titular del pliego; SE RESUELVE: ARTICULO UNICO.- Reconformar la Comisién
Multidisciplinaria que debera supervisar la ejecucién del proyecto de inversién “Creacién del
Parque de Tecnologia e Innovaciéon para el Agro de la UNALM” en el estado de expediente
técnico, construccién e implementacion, quedando constituida de la siguiente manera:

Vicerrectora de Investigacion, Presidenta
Dr. Eduardo Leuman Fuentes Navarro
Dr. Raul Humberto Blas Sevillano

Dr. Gustavo Augusto Gutiérrez Reynoso
Dr. Jorge Antonio Chavez Pérez

Dr. Alberto Marcial Julca Otiniano

Dr. Jaime Humberto Mendo Aguilar

Dr. José Eloy Cuellar Bautista

Dr. David Carlos Campos Gutiérrez

Dr. Eduardo Abraham Chavarri Velarde
Mg. Felipe De Mendiburu Delgado

Registrese, comuniquese y archivese.- Fdo.- Américo Guevara Pérez.- Rector.- Fdo.- Jorge Pedro
Calderdén Velasquez.- Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaria General de la
Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento.

Atentamente,

SECRETARIO GENERAL
C.C.: OCLR,VRI,VRAC,DIGA MIEMBROS



